
Resolución de 17 de julio de 2006, del director del  Centro de Desarrollo Marítimo de 
la Generalitat Valenciana, por la que se establecen  las equivalencias entre 

calificaciones oficiales de buceo de recreo y las c alificaciones de buceo deportivo 
de entidades no federativas.  

  

En virtud del Real Decreto 1952/1996 de 23 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
administración del Estado a la Comunidad Valenciana, (DOGV 24-09-1996), se trasladan a ésta las 
competencias en materia de enseñanzas naútico-deportivas y subacuático-deportivas. La Conselleria de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, a través del Centro de Desarrollo Marítimo, asume las citadas 
competencias, según lo dispuesto en el Decreto 182/1999 de 5 de octubre del Gobierno Valenciano, de 
creación del mismo (DOGV 18-10-1999). 

La práctica del buceo recreativo ha suscitado en la Comunidad Valenciana gran interés por la situación y 
condiciones que ofrecen sus costas, lo que ha dado lugar al establecimiento progresivo de entidades que se 
dedican a la enseñanza del buceo recreativo. 

Mediante Orden de 7 de febrero de 2002 del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, se 
establecen los contenidos formativos, las capacidades y el procedimiento para la obtención de 
equiparaciones entre las calificaciones de buceo de entidades no federativas y las calificaciones de buceo de 
recreo 

Examinadas las solicitudes de equivalencias presentadas por D.Jordi Atienza Sala con DNI 35032376H en 
representación de la asociación española de instructores de buceo Recreativo-Spanish Professional 
Association of Diving (PADI), con CIF 61949160, doña Patricia Molina Rodríguez con DNI 2886821E en 
representación de la mercantil American Canadian Underwater Certification International (ACUC 
INTERNATIONAL), con CIF B-80684038 y D. Teodoro González Bas, con DNI 38033073 en representación 
de la mercantil Ibérica Diving School SA.(SSI ESPAÑA), con CIF A-96153838. 

De acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 3 y 4 de la mencionada Orden de 7 de febrero 
de 2002, y teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 2055/1969 de 25 de septiembre por el que se 
regula el ejercicio de actividades subacuáticas, y la Orden de 25 de abril de 1973 que aprueba el reglamento 
para el ejercicio de actividades subacuáticas en las aguas marítimas e interiores.  

Resuelvo . 

Primero . Determinar las equivalencias entre las calificaciones del sistema de enseñanza de las entidades 
peticionarias que se relacionan a continuación y las calificaciones oficiales de buceo de recreo de acuerdo 
con lo que se establece en la siguiente tabla: 

Segundo . Para hacer efectivas las citadas equivalencias será necesario aportar las actas de examen de los 
cursos realizados o certificado de la organización, solicitud del interesado y abono de la tasa 
correspondiente. De acuerdo con ésta documentación, el Centro de Desarrollo Marítimo expedirá las 
calificaciones oficiales de buceo que correspondan. 

Titulación G.V Titulación PADI. Titulación ACUC. Titulación Oficial SSI. 

Buceador deportivo1ª 
clase. 

Buceador máster 
(divemaster PADI) 

Buceador de 
salvamento y 
socorrismo 

subacuático (rescue 
diver ACUC) 

Buceador máster 
(masterdiver SSI) 

Buceador deportivo 
abierto 2ª clase. 

– Buceador mar 
abierto (PADI open 

water diver) 

Buceador mar abierto 
(open water diver 

ACUC) 

Buceador mar (open 
water diver SSI) 

Buceador avanzado 
(advanced open water 

diver PADI) 

Buceador avanzado 
(advanced scuba diver 

ACUC) 

Buceador avanzado 
(advanced open water 

SSI) 
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Alicante, 17 de julio de 2006.– El director del Centro de Desarrollo Marítimo. Francisco Pérez López. 
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